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Informe secretarial: A despacho del señor juez, el presente proceso haciéndole 
saber que obra solicitud de terminación de proceso presentada por la parte 
ejecutante. Pasa para lo pertinente. 

                       
JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 

         Secretario 
 

REF:   Proceso Ejecutivo Laboral  
EJCTE:  José Roberto Buitrago Moreno 
EJCDO:  Víctor Antonio Beltrán Hernández 

RAD.:   76001-41-05-005-2020-00248-00 
 

Auto interlocutorio N.° 1864 
Santiago de Cali, 3 de octubre de 2022 

 
Visto el informe secretarial que antecede, se advierte que fue remitida 

petición, a través de medios electrónicos, al correo institucional del despacho 
j05pclccali@cendoj.ramajudicial.gov.co, en la cual la parte activa solicita la 
terminación del presente proceso ejecutivo y el levantamiento de cualquier medida 
de cautelar que haya sido decretada en el trámite respectivo, lo anterior por pago 
total de las obligaciones contenidas en el auto que libró mandamiento de pago1. 

 
Así las cosas, el despacho accederá a la petición elevada por la 

memorialista, se ordenará el respectivo archivo de las diligencias, así como el 
levantamiento de todas las medidas cautelares que fueron decretadas previamente 
por esta oficina judicial. 
 

Con fundamento en lo expuesto, el Juzgado 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO.  Dar por terminado el presente proceso, presentado por José 
Roberto Buitrago Moreno contra Víctor Antonio Beltrán Hernández, por las razones 
expuestas en la parte considerativa del presente auto. 

 
SEGUNDO. Ordenar el levantamiento de toda medida de embargo y 

secuestro que haya sido decretada dentro del presente proceso en contra de la 
sociedad ejecutada. Líbrense los oficios correspondientes. 

 
TERCERO. Archivar las diligencias en el caso referenciado, ordenando 

la cancelación de su radicación.  
 
NOTIFÍQUESE, 
 
El juez, 

GUSTAVO ADOLFO MILLÁN CUENCA 

 
 

 

                                                 
1 Petición de terminación del proceso por pago total. 
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Juzgado Quinto Laboral Municipal de Cali 

 
La anterior providencia se notifica por anotación en 
estado N.º 159 del día de hoy 4 de octubre de 2022. 

    
 

JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 
                                         Secretario 
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